
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD


FEDERICO PATERNINA, S.A.

TITULO -I-


DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION:
Artículo 1º.- Con el nombre de FEDERICO PATERNINA, S.A. se constituye una sociedad mercantil anónima, que se regirá por lo dispuesto en los presentes Estatutos, por Ley de Sociedades de Capital, y por las demás disposiciones legales complementarias.

Artículo 2º.- OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto:

2.1.-La elaboración, destilación y compraventa de uvas, vinos, vinagres y alcoholes, espírituosos, licores, vermuts, coñacs-brandies, zumos, mostos, aperitivos, etc., de todas clases y sus derivados similares y subproductos, cultivo y explotación de vides, viñas y champiñones; fabricación de envases y piperio, y demás ramos relacionados con el comercio e industrias de aquellos líquidos enológicos; así como en conservas de todas clases. Y la explotación de marcas relacionadas con el comercio vitivinícola.

2.2.-La adquisición, tenencia y administración de valores mobiliarios y participaciones sociales, dejando a salvo lo dispuesto en la legislación sobre Sociedades de inversión colectiva y la del Mercado de Valores. La gestión y administración de empresas, fijando y controlando sus políticas financieras, de recursos humanos, industriales y comerciales. La promoción y constitución de empresas de objeto idéntico o análogo y la intervención en operaciones de compra-venta de materias primas y mercancías manufacturadas, necesarias para el desarrollo de las actividades comprendidas en el objeto social, actuando tanto en nombre propio como de terceros, ya sea como representante, agente o comisionista.

2.3.-El patrocinio y esponsorización de actividades deportivas (ciclismo, fútbol, etc.) y la adquisición y explotación de derechos patrimoniales y federativos de deportistas profesionales.

2.4.-La adquisición, compraventa, tenencia y explotación en régimen de arrendamiento de marcas, nombres comerciales y patentes.

2.5.-Promoción de toda clase de terrenos y edificios para viviendas y locales comerciales, para su venta o alquiler.

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, bien de modo directo o bien de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o cuotas de acciones o participaciones en otras sociedades de objeto idéntico o análogo. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. Si las disposiciones legales exigieran, para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social, algún titulo profesional o autorización administrativa o la inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente la requerida titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.

Asimismo, la Sociedad no podrá desarrollar ninguna de las actividades que constituyen su objeto social, sin haberse dado previamente de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas, si fuere preceptivo.

Artículo 3º.- Se constituye por tiempo indefinido, y dará comienzo a sus operaciones el día en que se otorgue la escritura pública fundacional.

Artículo 4º.- Tendrá su domicilio en Haro (La Rioja), Avda. Santo Domingo, n0 11. El Órgano de Administración de la Sociedad podrá establecer, trasladar y suprimir Agencias, Delegaciones y Sucursales que estime convenientes.


TITULO -II-


CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y SU TRANSMISION:
Artículo 5º.- El capital social es de TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA  Y TRES  EUROS Y  OCHENTA Y SEIS CENTIMOS DE EURO (36.918.143,86 €), totalmente suscrito y desembolsado,  dividido en 6.142.786 acciones, de SEIS EUROS Y UN CENTIMO DE EURO (6,01-€) de valor nominal cada una de ellas, representadas por títulos nominativos, de clase y serie única, numeradas correlativamente del 1 al 6.142.786, ambos inclusive. Todas las acciones gozaran de iguales derechos.-
Artículo 6º.- REGIMEN DE TRANSMISION DE ACCIONES: Será libre la transmisión de acciones de la sociedad en cualquiera de las formas previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo 7º.-  Se deja sin contenido.

Artículo 8º.- En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo-propietario, pero el usufructuario tendrá el ejercicio de los demás derechos de socio, como el de voto, asistencia a las Juntas Generales, información e impugnación de acuerdos, y solicitar que se levante Acta Notarial de las Juntas. El usufructuario tendrá derecho a participar de las ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se repartan dentro del mismo.

En los casos de aumento de capital social se aplicará lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Sociedades de Capital; si el nudo propietario ejerciere el derecho de suscripción preferente, el usufructo se extenderá a las nuevas acciones.


TITULO -III-


ORGANOS DE LA SOCIEDAD:
Artículo 9º.- El gobierno y administración de la Sociedad corresponderá a la Junta General de Accionistas y al Consejo de Administración.

Artículo 10º.- Los accionistas constituidos en Junta General debidamente convocada, decidirán por mayoría en todos los asuntos propios de su competencia.

En cuanto a la forma y plazos de su convocatoria, formas de deliberar y tomar acuerdos en las Juntas Generales de Accionistas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, se estará a lo dispuesto en la vigente legislación sobre Sociedades de Capital. Si bien, de acuerdo a lo establecido en el Art. 173.1 de la Ley de Sociedades de Capital, las convocatorias de las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, se realizarán mediante anuncios publicados en  el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad: paternina.com. 
Solo podrán asistir a las Juntas Generales los Accionistas titulares de un mínimo de 50 Acciones, que estén al corriente de los dividendos pasivos, y que se hallen inscritos como tales en el Libro Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad.

Los accionistas de menor participación podrán agruparse y conferir su representación a uno de los Accionistas, que obtendrían así el derecho a la asistencia. 

Artículo 11º.- CONSEJO DE ADMINISTRACION: La gestión, administración y representación de la Sociedad, tanto en juicio como fuera de él, y en todos los actos comprendidos en el objeto social corresponde al Consejo de Administración, que actuará colegiadamente, sin perjuicio de las delegaciones y apoderamientos que pueda conferir.

Artículo 12º.- COMPOSICION Y NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: El Consejo de Administración de la Sociedad estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de nueve miembros elegidos por medio de votación por la Junta General de Accionistas. A tal efecto, los accionistas que voluntariamente se agrupen, hasta constituir una cifra de capital social igual o superior al que resulte de dividir éste último por el número de miembros del Consejo de Administración, tendrán derecho a designar los que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. En el caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones así agrupadas no intervendrán en la votación de los restantes miembros del Consejo de Administración.

Para ser nombrado Consejero no se requiere la cualidad de accionista.

No podrán ser miembros del Consejo de Administración aquellas personas que se encuentren incursas en alguno de los supuestos contemplados en el articulo 213 de la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones aplicables. Tampoco podrán ser administradores las personas declaradas incompatibles por la Ley 5/2006 de 10 de abril, o por cualquier otra norma de rango legal, tanto de ámbito estatal como autonómico, que contenga disposiciones de carácter análogo.

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de seis años, pudiendo ser reelegidos, una o más veces, por períodos de igual duración máxima. Vencido el plazo, el nombramiento caducará cuando se haya celebrado Junta General o haya transcurrido el término legal par la celebración de la Junta que ha de resolver sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior.
Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración podrán ser cubiertas interinamente por un accionista designado por el propio Consejo, pero dando cuenta a la más próxima Junta General que se celebre, para la ratificación, en su caso. Si se hubiere hecho uso del sistema proporcional para su nombramiento, el designado deberá serlo de los accionistas agrupados para la designación del Consejero vacante. Los Consejeros elegidos para cubrir dichas vacantes, solo desempeñarán el cargo por el tiempo que faltara para cumplir su mandato al Consejero o quien haya sustituido.

El Consejo de Administración se reunirá cuantas veces lo exija el interés de la Sociedad, convocado por su Presidente o quien le sustituya, por propia iniciativa o a petición de dos de sus miembros componentes, en cuyo caso se convocará por aquel para reunirse dentro de los quince días siguientes a su petición. La convocatoria se hará por escrito, en el que se expresará sucintamente el objeto de la reunión, dirigido personalmente a cada Consejero, con una antelación mínima de cinco días naturales de la fecha de su reunión. Asimismo, el Consejo de Administración se reunirá como mínimo y necesariamente dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social, para formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación de resultados.

Siempre que se encuentren reunidos todos los Consejeros y decidan constituirse en Consejo, podrá celebrarse la sesión sin necesidad de previa convocatoria.

El Consejero que no asista a una reunión podrá hacerse representar en ella por medio de otro Consejero que concurra, mediante delegación conferida por escrito. La representación será especial para cada reunión. Cada Consejero solo podrá ostentar la delegación o representación de otro miembro del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus componentes.

Salvo en los acuerdos que la Ley exija mayoría reforzada, éstos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes, presentes o representados. Las mayorías se computarán por exceso. En caso de empate en las votaciones, será dirimente el voto del Presidente.

Artículo 12º (Bis).- Se deja sin contenido.

Artículo 13º.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y REMUNERACION DE LOS CONSEJEROS: En el ejercicio de sus funciones, el Consejo de Administración queda facultado para realizar en nombre de la Sociedad toda clase de actos y contratos reconocidos en derecho, incluso los de enajenación y gravamen sobre bienes, muebles, inmuebles o derechos, o incluso los afianzamientos en favor de terceros. Así como ejercitar cuantas facultades no estén expresamente reservadas por la Ley o por estos Estatutos a la Junta General de Accionistas.
La decisión de interponer recursos contencioso-administrativos se atribuye al órgano de administración de la sociedad, así como a los apoderados y/o directores-gerentes que tengan atribuidas las facultades de representación de la Sociedad ante los Tribunales de Justicia. 

La remuneración de los Consejeros será una asignación fija y por asistencia a las reuniones del Consejo consistente en la cantidad de SEISCIENTOS EUROS (600,00 €) por cada sesión, sin que supere el 1 % del Beneficio de la Compañía en ese año. Dicha cantidad se revisará anualmente, con efectos desde el día 1 de enero de cada año, en la misma proporción que experimente, en más o en menos, el Índice General de Precios al Consumo para el Conjunto Nacional, en el ejercicio natural anterior, o índice oficial que en el futuro pudiera sustituirlo. Las retribuciones derivadas de la pertenencia al Consejo de Administración serán compatibles con las demás percepciones profesionales o laborales que correspondan al Consejero por cualesquiera funciones ejecutivas o consultivas que desempeñe la Sociedad.
TITULO -IV-
JURISDICCION:
Artículo 14º.- Todas las cuestiones que pudieran suscitarse entre los accionistas o entre éstos y la Sociedad por razón de los asuntos sociales, quedarán sometidas arbitraje de equidad, en la forma establecida en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, exceptuándose aquellos asuntos para los que la Ley establezca un determinado procedimiento con carácter necesario.

En Haro (La Rioja), a 16 de Diciembre de 2011.
